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Bogotá D.C., 18 de enero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía 
Auto rechaza recurso de apelación y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00562-00 
 
1. Se RECHAZA de plano el recurso de apelación propuesto por 
la apoderada de la parte demandada contra el auto adiado 15 de 
diciembre de 2023, mediante el cual se resolvió el recurso de 
reposición y en subsidio apelación formulado contra el auto de 
fecha 19 de octubre de 2023, a través del cual se admitió la 
reforma a la demanda, por cuanto la providencia recurrida no 
goza de apelación, pues no está enlistada en el artículo 321 del 
C.G.P., como tampoco en norma especial, que así lo disponga.  
 
2. SECRETARÍA contabilice el término con el que cuenta la 
ejecutada para ejercer su derecho de defensa conforme las 
previsiones del inciso 4º del artículo 118 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 006 del 18 de enero de 2024. 
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